
E ste  Periódico sale M iércoles Y 
Domingo, se suscribe en la Im pren ta  
que está  á cargo de D  P edro  M artínez.

P o r  ahora la suscricion en la Ca
p ita l y  esta C iudad será  8  rs. a l mes 
llevado  casa de los Sres. Suscritores.

Se adm iten  suscriciones p a ra  fu e r a  
de  la  C apita l y  de esta C iudad á  10 
reales a l mes fra n c o  de porte.

L a s  reclamaciones se harán a l  
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se  
dirijan á la  E m p resa , serán fra n co s  
de porte .
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G G ¿ ;] E ^ O  POLiTECO E)E LA
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular núm ero 9.

El Sr. Subsecretar io  del Minis ter io  de 
la Gobernación  de la peo Ínsula con fecha 
d 1 de Dic iembre  ú l t im o  m e  comunica  la 
Real orden del teno r  s iguiente .

» Con fecha de. 17 de F e b r e r o  ú l t im o  
se comunicó  ál Ge fe político de e*ta p r o 
vincia, la Real orden  s iguiente .— E n te ra d a  
S. M. la Reina  G obernadora  de lo m a n i 
festado por  V. E .  en 8  de  Dic iem bre  del 
a fio próximo pasado, ha remi t ido  á este 
minis ter io  una  Csposicion del colegio de 
plateros de esta corle, in t i tu lado  de San  
Eloy, sobre los inconvenientes  que  ofrece 
la suspensión de las ordenanzas por  que  se 
regía  hasta la publ icación de la real o rden  
de 30 de J u l io  de 1836, y c o n fo r m á n d o 
se S, M. con el parecer  de la J u n t a  c o n 
sultiva de Gobernación ,  se ha  servido d e 
clarar  videntes  por  ahora las citadas o r d e 
nanzas tiC 1 0  de  marzo de 1771,  escoplo 
en Ia Pal’te someten  á jur isdicción
privilegiada, el c°uoc ¡miento de los i n c i 
dentes  contenciosos q uc como todos los
de  su  clase, deben con-cSpon[¡cr ¿ \ os l r ;_ 
bana le s  ordinar ios . :=A hab iéndose  d i g n a d o  
S. M. resolver pos te r io rmente  qu e  la a n t e 
r io r  real declaración se baga ostensiva á 
todo el Reino,  lo digo á V . S. de real 
orden,  comunicada  po r  el Sr.  Minis t ro  de 
la Gobernación  de la pen ínsu la  para  su 
inteligencia  y electos correspondien tes .”

Lo que  se inser*-» en  el bolet ín  oficial

pa ra  conocim ien to  de  los h a b i t a n te s  de es
ta provincia .  C h inch i l la  6  de  E n e r o  de 
18 4 0 . = R a m o n  L ó p e z  d e  í l a r o .

Circular núm ero  10.

E l  S e ñ o r  Subsecre ta r io  del m in i s te r io  
de la G o b e rn a c ió n  de  la p e n ín s u l a  con fe
cha 29  de d ic ie m bre  p rocs imo  pasado m e  
ha c m unicado  la rea! o r d e n  d d  t en o r  s i 
gu ien te .

" P o r  el Min is te r io  de  la G u e r r a  se h a  
c om un ic ado  al de la G o b e r n a c ió n  de la p e 
n ínsu la  cu 1 o de este mes, la real  o rden  
s i g u i e n t e . = E i  Señor  Secretar io  del  D e s p a 
cho  de la G u e r r a  dice al Cap i tán  g e n c -  
i al de Castilla la vieja le q u e  s i g u e . r : í l e  
da do  c u e n ta  á la R e in a  G o b e r n a d o ra  de  
lo espues to  p o r  la D i p u ta c ió n  provincial  
de L og ro ñ o ,  cons u l t a n d o  si ha  de ser  d e  
u n  año  ó demas  t iempo  la re sponsab i l idad  
de aquel los  qu e  en  la qu in ta  a n te r io r  d e  
1 8 3 8  facul tados por  la ley de  1.° d e  m a 
yo del mismo,  se s u s t i t u y e r o n  en  el ser 
vicio con  mozos de  2 5  á 30  años.  S. M .  
en su  vista, t en ie n d o  p re se n te  lo manifes 
t ado  p o r  el t r i b u n a l  s u p r e m o  de Guer ra  
y M ar ina ,  se ha servido dec lara r  de con
f o rm id a d  con el pa rece r  de su  fiscal t o g a 
do, qu e  la responsab i l idad  de los q u i n to s  
del  refe r ido reemplazo,  q u e  autor izados por  
la prec i tada  ley de 1 .° de mayo se sus t i 
t u y e r o n  sus  plazas de soldados con  mozos 
de ve in te  y  cinco á t re inta  años,  es la 
m is m a  q u e  en el articulo 9-í  de  la orde
na nz a  de  reemplazos, se im p o n e  á los qu e  
lo h a g a n  con soldados l icenciados clel e je r 
cito ó milicias provinciales.  De o r d e n  de 
S.  M . comunicada  p o r  el Sr.  Minis t ro
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la Gobernación, lo traslado i  V.  S. para 
su inteligencia y efectos oportunos.

Cuya Real orden sé publica por medio 
del boletín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos  á los efectos convenientes.  
Chinchilla 6 de Enero  de 1 8 4 0 . = R a m d n  
López de Haro.

C ircu lar n u m e ro  1 1 .

El S. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación de  la península  con fecha 
23 de diciembre úl t imo me comunica la 
real orden del tenor  s iguiente .

„ p o r  el Ministerio de Hacienda en 21 
de este mes, se ha comunicado al de la 
Gobernación de la península la real orden 
s i g u i e n t e . = E l  Señor  Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al direcetor general de 
rentas  y arbitrios de amortización, lo que  
sigue.— Rara evitar los perjuicios que  su 
fren los contr ibuyentes  en algunos pun tos  
al realizar el pago del derecho de hipote
cas perteneciente á la amortización, se ha 
servido S. M. la Reina Gobernadora mandar .

1 .° Que el derecho de hipotecas se sa
tisfaga en el mismo pueblo donde s„c ha 
He establecido el oficio correspondiente p a 
ra la toma de  razón.

2.° Si no hubiese en el pueblo c o m i 
sionado suba l terno de amortización, se p a 
gará el derecho al escribano de hipotecas,  
e\ cual dará  ú n  recibo inter ino a\ i n t e r e 
sado, que  luego se cangcará por  la equ i 
valente carta de pago.

3.° Los escribanos de hipotecas qu e  se 
hallen en este caso se considerarán solo 
para él, como subalternos del comisionado 
principal  de la provincia, al que  remit i rán 
los recibos para que les dé  otras tantas  
cartas de pago, que ent regará  á los in te 
resados recogiendo el recibo anter ior .

4 ." Disfrutarán por esta recaudación el 
t res por  ciento, como ingresos de la a m o r 
tización en comisión subalterna, con a r r e 
glo al art ículo 108 de la instrucción de  
9 de mayo de 1835 .

5.° E n  los pueblos  donde haya oficio 
«le hipotecas y comisionado s uba l t e rno  de 
amort ización,  este será el que  cobre el dé -  
r e c h o . = D e  orden de S. M. comunicada por  
el Sr! í j i inis t ro  de la Gobernación,  lo t ras 
lado á y. S. para su  mlel igenica  y efec
tos c o n s ig n a n te s . "

L o  que be d i spues to  se inserte  en el 
h o k t i n  oficial pa ra conocimien to  é in te l i 
genc ia  de los habi tantes  de esta provincia.  
C h i n c h i l l a  6 de Ene ro  de  1840 .— R a m ó n  
López de Haro,

S E C R E T A R I A  D E  L A  A L D lE T s C IA
T E R R IT O R IA L  DE A L B A C E T E  

Circular.
El  Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Jus

ticia con fecha 20 del actual comunica á es
te superior tribunal por conducto del Sr. Re
gente la Real orden que sigue.

«Ha llegado á conocimiento de la Reina  
Gobernadora que algunos Jueces de p r imera  
instancia después de haber sido nombrados pa 
ra otros partidos continúan desempeñando sus 
funciones en los que antes obtenían dando  
margen tal vez á que se susciten rec lama
ciones sobre las providencias que acordaren:  
y con el fin de obviar estos inconvenientes 
se ha servido S. M. m andar  que los Jue
ces luego que reciban las ordenes de su t ras
lación ó ascenso entreguen la jurisdicción á 
la persona designada por las disposiciones 
vigentes, á menos que se le previniere otra  
cosa por esta Secretaria de l  Despacho. Lo 
que de Real orden comunico á V. S. para  
su inteligencia y efectos consiguientes á su 
exacto cumplimiento.í(

Y cumplimentada por esta Audiencia ter
ritorial la comunico á VV. de su orden su
perior para  que lo sean igualmente por su 
parte. Dios guarde á VV. muchos años. Car
tagena 31 de Diciembre de 1839.«=Luis V¡- 
cén.=-Señores Jueces de pr imera instancia de 
la provincia de Albacete.

A n u n c io .
Colección cíe v iages y noticias sobre los 

establecim ientos de instrucción , de b en e f i
cencia, de respresion y  de reform a m oral  
en  E u r o p a  y América  por D . R a m ó n  d e  
]a bagra.— B rim er t o m o .^ z V ia g e  á la H o 
l a n d a . — S eg u n d o  t o m o .= V i a g e  á la B é lg ic a .

Prospecto.

Al a n u n c ia r  la publ icación  en español  
de l  viage á H olanda  y Bélg ica ,  q u e  hizo 
e n , el ú l t im o  verano  nues t ro  c o m p a t r ;o U  
D .  R a m ó n  de la Sagra,  ind ica rem os  l i g e 
r a m e n te  los motivos q u e  le d i r i g e n  en  t u s  
invest igaciones f ilantrópicas,  y los p lanes  
q u e  le ocupan  para hacer pa r t í c ipes  á sus 
conc iudadanos del f ru to  d e  ellas.

Convencido de que  las g r a n d e s  n e c e 
sidades del pueblo españo l  son la in s tru c 
ción  y la moralidad, f u n d a d a s  a m b a s  Cn 
la religión, como ú n i c a  base  de  fel ic idad 
sobre la t ie r ra ,  el s e ño r  d e  la  S agra  r c c o -  
noce Como f io  « c l u „ v o  de la c o n c i a  s o -  
cial el m e jo r a r  la condic ión  d e  las c lases 
pobres  y desgraciadas,  p res tándo le s  todos  
los g é n e r o s  d e  am p aro  y  p ro tecc ió n  á q u e
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son a c reedoras  y de que  las ha pr ivado 
un a  serie fatal de circunstancias  lamenta 
bles. Bara coopera r  á conseguir lo ,  ba co
m enzado  por  e s tud ia r  en  los paises que  
ba recor r ido el es tado de estas mismas  
clases, tanto en sí mismas cnan to  en  sns  
relaciones con las clase acomodadas,  con  el 
G ob ie rno  y con los progresos de la i n d u s 
tria y de la producción en general .  E n  
este es tudio r ió  como las desgracias que  
afl igen á ciertas condiciones suelen  bacer  
á veces de los mismos  medios em pleados  
pa ra  acrecentar  la r iqueza de las naciones,  
y. vio tam bién  qne  el vicio de las leyes y 
ía imprevis ión  de los Gob ie rnos  t e m a n  
m u c h a  pa r te  en el mal, expon iendo  los 
Estados  á revoluciones desastrosas é inevi 
tables. El  inc rem en to  am enazador  q u e  b a n  
t o m a d o  la mendic idad  y el c r im e n  en aG 
g u nos  pueblos  civilizados, bacen t em bla r  por  
sus consecuencias^ y bajo esté p u n t o  de 
vista el r e m e d i o e s  un a  necesidad u r g e n te .

Bero el aplicar le  de u n  modo acer ta 
do exige un  vasto caudal  de  conoc im ien 
tos prácticos y positivos de lo que  se e je
cu ta  con buen  éxito en a lgunos  paises, á 
fin de aplicarlo, con las modif icaciones c o n 
venientes , á la mejora  intelectual  y moral  
del pueblo español  que  s i a f o r t n n a d a m e n te  se 
baila menos  perver t ido que  otros, puede  
l legar  á estarlo, si no se c u ra n  con t iempo 
las l lagas que  lo devoran.

Ei jos  en estos pr incipios,  el 8 eñor  de 
la fiagra, en medio  de otras  vastas oc u 
paciones científicas, que  son bien conocidas 
emplea  todo el t iempo  qu e  pu e d e  en  vG 
sitar  y en es tud ia r  las inst i tuc iones  y los 
establecimientos  de instrucción,  de benefi
cencia, de represión y de r e fo rm a  moral ,  
exis tentes e n E u r o p a y  América.  Yiaja, c o m 
para y medita: ent re t i ene  relaciones y cor 
respondencia  f re cuen te  Con los hom bre s  fi
lantrópicos qu e  consagran sus ta lentos  ú 
tan  út iles  estudios, y r eúne  cuan tos  d o c u 
m e n t a  p u e d e n  c o n t r i b u i r á !  nob le  fin q u e  
se propone.

Ea ^  ^  reciente  viage  á H o 
landa y  ̂ ^l^ica, q u e  vio la luz púb l ica  eU 
p rancia, fue con la m ism a  a c ep 
tación que  a e ^  a n te r io r  viage á los 
Es tados - f inidos,  de G eual  ^  ha n  ago tado  
t res  edicCiones. E n  c u a n to  salió á luz  e n  
francés  la qne  ahora ^ p r o p o n e m o s  p u 
bl icar  en castellano, se hicie ren dos t r a 
ducciones al holandés,  una  en A m s te r d a m  
y otra  en Groninga^ varias sociedades l i t e 
rar ias  y f ilantrópicas  de ambas  naciones se 
apre suraron  á expedir  sns diplomas al a u 
tora ^  G u i l le rm o  le envió u n a  rica

sortija de b r idantes :  el Rey Leopoldo  le es
cr ibió en los t e m ó n o s  mas honoríficos, es
m erándose  en  obsequ ia r le  por  esta obra,  
como lo bab ian  beebo antes  por  o t r a s l o s  
M onarcas  de F r a n c i a  y de Rrusia , r e m i 
t iéndole  he rm osas  medal las  de oro con sns  
efigies,

L 1 8 eñor  de la 8 agra  escr ibió dicha ob ra  
con la misma mira pa tr iót ica  y des in te rada  
q n e  hizo sns  viajes, á saber ,  la de  ser ú t i l  
á sn patr ia  envió á p r inc ip ios  d e e s t e a ñ o  
á esta capital  el manuscr i to  e spaño l  p a ra  
q n e  se im pr im ie se  po r  los a lu m n o s  de l  c o 
legio de 8 o rdo  mudos,  y á beneficio de l  
mismo.  Las cansas qn e  han retardado es ta  
publ icación f u e r o n  del todo agenas de la  
v o lun ta d  del au to r .  Rec ien  l legado este á 
M adrid ,  d o n d e  8 , M, se ha  servido confiar
le varios encargos,  se decidió á da r  á luz 
por  via de  suscr icion la m en c io n ad a  obra,  
f r u t o  de  s u  ú l t im o  v i a g e á  H o l a n d a y R é l -  
gica, como la p r im e r a  de la colección que  
anunc iamos ,  q u e  si e s b i e n  a C o g i d a d e l p ú -  
blico, of recerá  tan ta  u t i l idad  á la nac ión  
en  genera l  como al G o b i e rn o  en  p a r t i c u 
lar, E n  ella el a u t o r  se p ro p o n e  da r  á co
nocer  el r esu l tado  de sus  p rop ia s  obse rva 
ciones sobre los paises q u e  visita y  es tudia ,  
y las de sus  am igos  qu e  han  vis i tado otros ,  
bajo el p u n t o  de vista f i lantrópico  q u e  de-  
puños indicado. D e  cons ig u ien te  ofrecerá  u n  
Cuadro interesante  del es tado d e l a i n s t r n c -  
cion p r im a r ia ,  de  los es tab lec imientos  d e  
beneficencia  pa ra  n iños  expósi tos y h u é r f a 
nos, para dementes ,  ancianos,  so rdo  m u d o s
y c i e g o s  de nacimientos  sob re  las ins t i tuc iones
c o n s a g r a d a s á a l i v i a r  la i nd igenc ia  á r e 
p r i m i r  la m end ic idad  ó d e s t i n a d a s á  p reve -  
m r  el 4  r e f o r m a r  la c onduc ta  d e  los
de l incuen te s ,  y á p re s ta r  medios  de  ser 
^ t d e s  á la s o c i e d a d á l o s  q u e  de spués  de  
h a b e r  expiado sus  c r ím ene s  en las p r is io 
nes, se p ro p o n e n  conduc irse  como h o m b r e s  
h on rados .

E l  t o m o  p r im e ro  de esta colección con
t e n d r á  el resu l tado  de  las observaciones he 
chas p o r  el a u t o r  en  Holanda ,

E l  t o m o  s e g u n d o  ofrecerá  u n  cuadro 
semejan te  de  las q u e  ig u a lm e n te  hizo cu  
B élg ica ,

E l  t ercero  la relación del v i a g e  del a u 
t o r  á los E s t a d o s - L n i d o s  de la A m e r ic a ,  
a u m e n t a d a  con las noticias poster iores y hts 
l ám inas  de las pr incipales  p ^Ú C ncia r i a s ,

El  c ua r to  contendrá  el r e s u m e n  de las 
recientes  observaciones hachas po r  Mr,  Mo
r c a n  Lr is toph ,  por  o r d e n  del minister io 
f rancés,  sobre las cárceles de la Inglaterra ,  
de la Escocia y de  la 8niza, Este  in fo rme
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se impr imió  hace poco cu Baris, y el m i 
nisterio de lo Inte r io r ,  conociendo la t e n 
dencia f ilantrópica y desinteresada del 8 r, de 
l a f i a ^ r a ,  le ha pe rm i t idobac e r  t i r a r , p o r  su 
cuenta,  u n a  e d i c i o n d e l a s l á m i n a s  q u e c o n -  
t íene  dicho informe, lo qne redujo s u c o s  
to á solo la impresión y el papel,

E l  qu in to  c o n t e n d r á  lo m a s  esencial 
d e l  informe al  miuistio d e  lo In ter ior  de 
Franc ia  sobre l as  pris iones d e l  m e d i o d í a  
de l a  A l e m a n i a  y d e  l a  R a b a ,  por MAL
Remarle  y Gorfbeer,

El sesto ofrecerá el cuadro d é l a s  ins
tituciones benéficas de l a B r a n c i a ^ u n a  no t i 
cia sobre el estado de sus cárceles, y el
proyecto d e  l e v  que sobre ellas va á p r e -  
Lmtarse  á las Gámaras, ó la ley nnsma, 
si se hallase sancionada.

Las relaciones amistosas del fir, de la 
tüagra con los autores de las obras espe
ciales que se publican en Europa ,  y el
aprecio que han merecido las suyas, le 
proporcionan de los Gobiernos exi angeras  
muchas facilidades para la empresa que 
anunciamos,  que reanudarán  en tentaba 
de la España,^Binalmeme,  el m i m o  a u 
tor  se propone publicar,  como pre l imina
res á las noticias que  la colección o l re -
nerá, la serie de lecciones que c s ú  d e n l o  
en el Ateneo científico de esta corte sobre 
la Economía social, ó ^de  los medios  de 
mejorar la c ondnúm  úA pueblo,”  y en las
cuales se comprenderán ^ la  instrucción y 
la beneficencia públicas, la represión y el 
castigo de los vicios y crímenes,  y la re 
forma moral de los delincuentes,”

8 , M, la Reina Gobernadora se h a d i g -  
nado  proteger  eúa  empresa por  diversos 
medios, de los cuales es uno  el permit i r  
se reciban suscripciones en el despacho de 
la Im pren ta  Nacional y en las admini s t ra 
ciones de Loríeos del reino. Tam bién  se 
admit i rán en esta corte en la secretaria 
del Ateneo, y en la l ibrer ía  de Guesta,

El  precio de los dos pr imeros tomos
que  ahora anunciamos  será de 2 b rs, ca 
da  uno, y lo mismo los s iguientes  para  
los suscriptores á toda la colección. T a m 
b i é n  se admi ten  suscripciones por separa
do á lecciones de Economm socm7, á 
r a z ^  de  tro real el pliego, y se d i s t r i 
buirán p o r  entregas de á cua tro pliegos. 

Los ^ f io re s  que  se suscr iban se s e r -  
v i r á n p u e s  a p r e s a r  s i l o  hacen por  toda la 
colección, ó ^  pr imeros t o 
rnos del viage á Enlatada y Bélgica, ó ú -
n i ^ t n e n t e  á las lecciones de LconomAf

Ateneq á los asistentes suscr iptores,

GTRGb

Goleccion de proyectos, d ictámenesy  leyes 
orgánicas, ó estudios prácticos de admin is t ra 
ción, Bor D, francisca Amustio bilvela,

Divídese la obra en cuatro partes. La  p r i 
mera comprende la Administración municipal . 
La secunda las Diputaciones provinciales. La  
tercera los tribunales administrativos, Y cuar
ta los gobiernos politices, Gontiene ademas 
una introducción y un apéndice, en que se 
trata del Gonsejo de Estado, de los Minis
terios y Direcciones generales: un p ron tu a
rio de, la Legislación administrativa vidente 
por orden de materias y cronológico: una
lista bibliográfica, y  un indico m uy  circuns
tanciado,

8e vende en Madr id  en la Imprenta  
nacional: y en las provincias en las A dm i
nistraciones de Gorreos,

hiendo de suma importancia para  el buen 
régimen administrativo de los Ayuntamien
tos, los principios que sus respectivos auto
res difunden en dichas dos obras: se reco
mienda á las corporaciones municipales á 
fin de que se suscriban por la ut i l idad que 
que en ello podrá reportarles para  el m e 
jor desempeño de sus funciones,

B A R T E  NG GR TGLL L

Los consejos de administración, institu
ción natural  y bienhechora, son, no sola
mente los censores morales de los magist ra
dos administrativos, sino el ojo con qué 1̂  
representación nacional vé los abusos, cono
ce las necesidades y los medios de subvenid 
á ellas. Están formados de ciudadanos, y asi 
en el voto legalmente expresado de los ciu
dadanos mismos, recibe la ley su pr imen 
origen en todos los casos de interés general  
ó local, antes de pasar  por las deliberaciones 
legislativas que le dan la existencia, Borqun 
st con el pensamiento seguimos la ley en str 
formación y en su acción, la veremos desd^ 
luego como un germen informe en el 
n opinión de estos consejos, voto qne recibi
do después por el gobierno y trasmitidos al  
poder legislativo, cuando no lo h a y a s i d o  d i 
rectamente, r e c i b e e n  la deliberación p r e p a 
ratoria una elaboración que lo hace d esa r ro 
parse como una planta, hasta qnn, someti- 
^  a la discusión legislativa, a d q u i e r e  el ca 
rácter legislativo la aprobación,  qne es
Ia unc ión  de la p i e d a d  Entonces este voto 
s u v e r t id o  en ley, ^  confia á la au to r idad  
^ecutiva, que le da  la a c c i o n p o r t m a p l b ú ^  

á las personas y  á las propiedades.
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